
 

 

 

 

RESOLUCIÓN  

 

Expdt 423/2019 CTPD. 

En virtud de la competencia delegada mediante Decreto de Alcaldía  de fecha 1 de agosto 
de 2019, y a la vista de la solicitud de acceso a la información realizada al amparo de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno,  por  la Asociación de Vecinos del Centro Antiguo , se informa : 

 

Con fecha 14 de noviembre de 2019 ha tenido entrada escrito remitido a través de ORVE 
junto con escrito remito por el Consejo de Transparencia y Protección de Datos en el que 
se no solita información en relación con la solicitud de acceso a la información realizada 
por la asociación de vecinos del centro antiguo, en ella se nos requiere: 

  

“Periodo de 1 de Enero a 31 de diciembre de 2018.  

Numero de órdenes de retirada de terrazas ejecutadas, que se hayan retirado materialmente 
siguiendo lo indicado en la ordenanza vigente.  

Número de sanciones impuestas por los locales con licencia de ocupación o por incumplir la 
obligación de exponer el plano de ocupación en el local. 

 

Periodo; 1 de Enero de 2019 a 15 de febrero de 2019 (aunque nos gustaría ampliarlo al 
11/07 de 2019)  

Número de sanciones impuestas a locales con licencia de ocupación por incumplir la 
obligación de exponer el plano de ocupación en el local. 

 Indicando que hemos realizado esta petición dos veces, en la primera no se nos respondió a 
estos apartados  ya la segunda no se nos ha contestado directamente.” 

 

En relación con la petición de información planteada indicamos: 

PRIMERO: Que a la primera de las peticiones se respondió  a la Asociación de Vecinos del 
Centro Antiguo mediante resolución de fecha  abril de 2019 lo que sigue: 

“En relación con la información solicita a continuación se exponen los datos de los que 

Esta área dispone en relación con la solicitud realizada y que nuestra bases de datos nos 

Permiten desglosar: 

.Sobre el número de actas de ocupaciones de hecho se informa que se han tramitado Sobre el 
citado asunto el siguiente número de liquidaciones por el concepto mencionado siendo el que 
sigue: 

Año 2017: 420 Resoluciones. 

Año 2018: 780 resoluciones. 
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Año 2019 desde 1 de enero de 2019 hasta 31 de marzo de 2019: 110. 

.Sobre el número de actas que han dado lugar a la realización de decretos con Órdenes de 
retirada: 

Año 2017: 74 decretos de retirada. 

Año 2018. 158 decretos de retirada. 

Año 2019: desde el 1 de enero de 2019 hasta 31 de marzo de 2019: 255 decretos de 

Retirada. 

En relación con las acta emitidas a destrizan para la apertura de expedientes Sancionadores 
ya que la competencia sobre la tramitación de los mismos recae en el Organismo autónomo, 
se informa que será el citado organismo quien debe dar detalles sobre Las actuaciones 
realizadas, no obstante desde el servicio de vía pública se han remitido el número siguiente: 

Año 2017: 74 

AÑO 2018:150 

AÑO 2019: desde el 1 de enero hasta 31 de marzo de 2019: 59. 

Por su parte le informamos del Número de expedientes tramitado en vía pública, en ello se 
contiene los informes emitidos por inspección que han dado lugar a una resolución, siendo 
por tanto estos los datos de expedientes administrativos tramitados relativos ha ocupaciones 
e vía pública que siendo objeto de trámite y oportuna resolución los que siguen: 

Año 2017: 2.913. 

Año 2018: 3.406. 

Año 2019: desde el 1 de Enero de 2019 hasta 31 de marzo de 2019: 890.” 

 SEGUNDO: Por su parte con fecha 17 de julio de 2017 , mediante correo electrónico la 
Asociación de Vecinos del Centro,  pregunta sobre la respuesta a esta solicitud que ahora 
se remite, indicándole por este servicio que la misma no ha tenido entrada en el sistema de 
tramitación municipal a lo que nos indica desde la Asociación  que han tenido un problema 
con la validación de firmas y que volverán a presentar la solicitud, solicitud a la que este 
Servicio no ha tenido acceso. 

No obstante y con objeto de dar respuesta a lo planteado, le indico que en el escrito 
transcrito se le indicaban los datos que nuestras bases permitían desglosar, a nivel de 
desagregación del que disponemos. 

 

TERCERO: No obstante y sobre las cuestiones planteadas indicar que: 

 

Sobre la ejecución material de las ordenes de retirada, se informa que estas una vez 
firmadas son remitidas a la policía local quien se encarga de la tramitación seguimientos y 
adopción de las medidas en ellas prevenidas con la colaboración de este servicio por tanto 
todas las acciones que se han indicado han sido practicadas por la policía y llevadas a cabo 
las acciones que en ellas se especifican, como es procedente. 
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En relación el número de acciones, consultado con el Organismo Autónomo Gestrisam,  
este nos remite la siguiente información a fecha 21 de noviembre de 2019: 

 
- 2018:  66 expedientes, de los cuales 2 son leves, 27 graves y 37 muy graves. 

 
- 2019 (hasta la fecha): 352 expedientes, de los cuales 17 son leves, 83 graves y 252 

muy graves. 

Es de entender,  por tanto, que las actas enviadas en 2018, han continuado su tramitación  
en 2019, junto con las enviadas durante este ejercicio. 

Asimismo dentro de las infracciones leves están las cursadas por la falta de plano, por 
tanto el 90% de las mismas. 

Por su parte en la actualidad se ha levantado un total de 40 actas por falta de  la exposición 
de plano en la vía pública por la inspección municipal referidas al centro histórico sin 
perjuicio de las que serán recibidas hasta final de año por este concepto ,  que están siendo 
debidamente remitidas al Organismo Autónomo Gestrisam a efectos de que se abran los 
correspondientes expedientes sancionadores. 

 

 

DISPONGO 

 ÚNICO.-.  Acceder a la solicitud de acceso a la información realizada por el 
solicitante, en los términos  anteriormente expresados.” 

 

 

 

CONFORME LOS ANTECEDENTES: EL DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA DE 
COMERCIO, GESTIÓN DE LA VIA PÚBLICA Y 
FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

    DOY FE: 

La Jefa del Servicio de Mercados 
Municipales y Vía Pública;  

Dª Mª Dolores Rico López 

   EL SECRETARIO GENERAL, 
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